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DIARIO OFICIAL·
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Señor•••
RELACIÓN QUE SE CITA

A aubayudante

D. VÍlCente Redondo de Cll6tro.
,,. Juan Rodrigue7- Garda.

A brigada.

antiguos en sus respecti-ns escalas y
estar doc1a.N.dos óllPtos para el ascen
so, en cuyos emtpleos disfru:a:-án la
antigüedad de 1 de enero proxlmo.

Lo oomunico a V. E. para su co
nocimiento y ctmJPlimiento.M:adrid,
30 de diciembre <le 1933.

lrIARTiNEz BAlUUo

,'.' .

D. Manuel Alvarez Rueda.
.. Fer.naado )lardn Guerra.

A -..ato primero

D. Francisco Barajas Dfez.
" Angel VWdez Prieto.
.. Antonio Ar~ Jurado.
" Gonzalo Castro CaI'Zada.
.. Frand&Co Tarazega M01lL.
" Vicente Andreu de Avila.
" EUSltaquio Lorenzo San JO6é.
" Rafael O1iver Gonzalo. .
.. Viocente Fraile Va.Thuena.
.. José Zamora MUDuera.
.. Ludano <le Frutos Garcfa.
.. Romá.n Santos Santos.
.. ,MSgue1 Ponce Aguilar.
" Lorenzo Navarro Mulero..
.. AguSltÍ41 GonzálIez Nieto.

Madrid, 30 de diciembre de 1933.
Marltinez Barrio.

Sef'ior.•.

Circ:ular.ixcmo. Sr.: Como am
pliación a 1'a 'Propuesta de ascenso a
cabos remontistas ¡publicada 'Por or
den de 28 de diciembre último (D. O. nú
mero 303), por este Ministerio se ha
resuelto promovu al citado empleo
al soldado remontista Cristóbal Már
mol Cordobés, con destino en el De
pósito de Recría y Doma de Jerez de
la Frontera, debiendo disfrutar en su
nuevo' etJ\lI)leo la antigüedad de pri
mero de diciembre próximo palado
y continuando en su actuál destino
huta qUe por este Miniaterlo te le
addudique el que le corresponda.

ILC comunico a V E, para tu co
nociomiento y cWD!p'limlento. Madrid,
4 de enero de 1934. '

.~i_·&~10
I ',. , '.

•
ASCENSOS

Clrcu1ar. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimienilo a 10 di..,ueato en la
instrucción 10 trat¡.sitoria. de la. or
den circular de ~ de mayo de l~
(.D. O. núm. 13S), este Ministerio ha
resuelto J)romover a las eateQ'Orfas Que
se expresan al pel'lonal del Cuer-tPo
de Suboficiales r sarcen,toa del Ar
ma de AVIACIONcDmlPrendidos ;n
la si.guiente re1aéio.n, pOr ".r los m,.

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

aBCCION DEl PERSONAL

AL SERVICIO D1EJL PROIl'EC
'I1O\R.ADO

Excmo. Sr.: Nombrado I!0r OJ'I4e.n
de la Presidencia del Consejo de MI
nistros ('Dirección general de Mart"Ue
cos y Co1oaias) de fecha 30 del mes
pr-óximo paudo, ~Iegado del Alto
Comisario de E$pafla en Ma,n'uecos
en la Zona Sur del Protectorado y
Gobernador general del Sabara, el ~o
mandante de INlI'1ANTE&R¡1A D. Jo
sé González Deleito que en la actua
lidad presta sus servicios en la Mchal
la JaUfiana. de Melilla ~'. 2, ~te
Ministerio ha resuelto contlOu.e el In~

teresado en la anuación. de ..~1 set
vicio del ProtC4:torado".

Lo comooÍ'co a V. E. para su co
nocimiel1lto y cU'DllPlimientQ. Madrid,
S de enero de 1934-

MARTfnz BARllW

Sefíor Jele S1IiPCríor de la& Fuerzas
Militare!! de Ma.rruecos.

Señores COmandante militar de Ca
narias, Director general de Marrue
cos y Colonias e lntervmtor cen
tral de Guerra.

lOado en Madrid a c~atro de enero
de mil novecientos tremía y cuatro.

NICETO 1u.o.LA. Z.UlOü y To1RES

El KiDim"o de la Gaena.
DIEGO MAJl.TlNEZ BAlUUO

~

DECRETOS

PARTE OFICIAL

- -Ministerio de la Guerra
A propuesta del Ministro de ~

Guerra y de acuer1do con el ConseJo
-de Ministros, .

Vengo en decretar 10 sig\ucnte:
Queda modi1kado el .,árraio segun

do del artículo s~timo ?el dec!eto
de veinte de a&osto de mJ1 novecIen
tos treinta y redaoctado en la forma
que a continuación se eJllPresa:

"En ca·da CuetlPo, y regida por UD
oficial, funcionará una academia para
oficiales y clase& de comolement~, en
la que cursará4l el plan ~e eSltudlos yo
prácticas que se determ1nar~ Of,lortu
.namente, y quedarán sometidos a un
régimen docente, los que, como antes
se dice, ha'Yan sido nOCJli>rados alum
nos para o&ciales de oc:~lemel!:to.
Los individuos de1 Se"IoCIO redUCIdo
cOII11enzarán los cursos en el momen
to de su ilKOrpocación a filas '1 !os
del servicio ordin.a.rio y voluntariOS
al primer curso que &e. celebre da
pués de llevar,'CODlo minlmo, dos me
.ses de servicio. Loto a.lumD06 del ser
vicio reducido. "rin op.romovidos, me
diante examen, a cabo, a 1011J doe Dlf
ses de s.ervÍ'cÍD¡ a. sargento, &, los cua
tro, y a aHér«ll 'lie cQll:QP1euul1t0' a
los seis; pnLcticeodo, durante el sex
to mes, las fllnciones de oficial ~ub
alterno, al final de cuyas ,práctu:as,
Bi 'Previo examen son de.claradc» ap
tos serán ascendidoe a dicbo emG,>leo.

:'Los alumnos que procedan del
sel"Vicio ordinario, ascenderán, a ca;b?
a loSo cuatro o siete meSes de serV\
do según sean del primero o segun
do' llamamiento; a sargento. a lC?s
nueve meses, y a alfétez, al CU111lPlIr
el afIO en filas, efectuando las prá~

tiota's de oficial durante los dos últI
mos meses de servicio, y, al final de

'ellos, s·erán llromovidolo a dicho em
pleo si, mediante examen, Ion decla
rados apto•.

I~Los voluntariOlS nombradoe a1um
nos podrán tomar ¡parte en cualquie
ra de los cur.OI, .ieIq)re que cuenten
con lc>s dos meles de lerviocio fijados
pan 108 dd ordin.a,rio. y asc~der4n
a los diferentes empleot fija1:lde. ~

. las meas fechas qUe ~stos." .



Sargentos

1 de enero de 19M D. O. núm. 5

.C ..",,~.~_~iijiiiiiiT=-==-===----"'"D. Va.lentín de Santiago Fu~ J<l6é Gámez Rodríguez.
lO Luciano Martín Sándtez. Rafael Nájera Rollán.
.. JC6é María GoozáIez Alienes. Gerardo Nafl'ias Eo:abo.
.. Rafael Marílll G;m:ía. Francisco José Pozuelo Tercero.
.. Cristóbal Zambrana Carretero. Jerónimo Segura L6pez.
.. Rafael Gacda GiL Eusebio Fernández Veolaseo.
.. Gabriel Lara San Martín. Miguel Ruano VilIanueva.
lO Higinio Me1ego Reillo. Francisco Martín Gil.
.. Leandro Oim<l6 Granero. José Cosials Berti.
lO Franci6co Valenciano Más. Angel de Terán Alva.rez.
.. Mariano Cabrera Antín. Antonio Pujol Sanz.
.. Juán EnríqtJeZ Camas. Juan Mingens Morales.
.. Crescencio de Frutos Martín. Ailfonso García Quintana.
.. Ekequiel O1id Huesa. Casi.1do Jiménez Jiménez.
.. Millán Toral López;. Juan Martínez Romero..

Juan Aparicio Aparicio.
Pedro Ca:latayal A.n1lón.
Rafael Torres Blasco.
Juan Moota1tJán Pérez.
Leocadio Menidiola NllÍñez.
Manuel Rornán Serrano.
Domingo Rcxlríguez Sáeoz.
Pedro Rosado Guidú.
Rafael Mutínez PanieUa.
Francisco Serrano Bertos.
Pablo Martínei R.odriguez.
Le~oldo Pal~o Romero.
Andrés Ca'DllPOS Sánmez.
Amador Fernández Manzano.
Bernardo Torrej6n Arias.
José de la Flor Garela.
José Maria Quintana y Ladr6n de

Guevara.
Frall(:isco Moreno Utbano•
José Riverlll Lloreote.
Gregorio GarlllY Martín.
Julio E~i11a Ga~ía.
José Cannona Garda.
Lisardo Pérez Mleléndez.
M1anuel Ramirez Aau&iYOo
Benito L6pez Trinidad.
Luis Rodriguez Fernáluiez.
Amadeo Torres Baaseo.
Pondano Paniagua Paníagua.
Jorge Paiocera RamaDán.
Victoriano Martinez Ga\'lCia.
A1fonso Paúl de 1111 MontaftL
Alfonso Moreno Rodriguez.
Hilario Mál"QUez Pérez.
Gonzalo Gancia Sao Juan..
Pedro Turrero Adán.
J osé Palacios Garela.
Jesús Sa·nchuela AHue.va.
José MBl"Únez' Pérez.
Pablo Tinajero Guzmán.
Juan Luie Proafto.
Miguel Sedile8' Moreno.
Alejandro Mlartínez MlartiClez.
Ezequiel Navlo de Vez.
José VIéle-z Isaac.
José Gálvezo CasHlas.
Julián Fuentes Alonso.
A)bertto Martínez Rodríguez.
R.a,fael Jaén Sierra.
Aurelio Sánchez MartÍon.
Pedro Var,gueilo Or,tega.
Pedro Cánovas Cánovas.
An<1,rés Torrijos BUitos.
Santiago Jorquera Muín.
Adolio Espinosa! A¡pa.ricio.
Eduardo Rivas Garc1a.
RoaniM1 Viúdez Prieto.
Frandsco POI1)let M1uri11o.
Niun,cio Escrilbeses Jiménez.
Manuel Tena Acero.
Jerónimo Sind1ell HernÚldell.
Sant¡,na. Ourk Cortijo.
CUtor Ceruelo Aciu•
Cesáreo Pal'R Nelra.
Aut~io lItomin· SeMaDo.

FraJX$:o Barazas Díaz.
Angel Viúdez Prieto.
Ascen!;Íoo Borrega I)(az.
Amonio Arjona Jurado.
Goru:alo Castro Calzada.
Francisco Tarazaga Moya.
Vicente Andreu de Avila.
Eustaqmo Lorenzo San José.
Ra·fael O1iver Gonzalo.
Vicente FraiJe VaIbuena.
José Zamora Manuera.
Luciano de Frutos Ga\'lCía.
Román Sant06 Santos.
Vicente Sanchiz Martínez.
Miguel Ponce Aguilar.
Lorenzo Navarro Mulero.
Aguatlp~z Nieto.
Carlos Vergara Vergara.
Victorio Mufioz Martirl.
Cosne ClIq)ÍlIo Tre!()lllacio&.
Juan Manuel Gellemín Tolijos.
Miguel Rabel Caft"
Migud Garela Traa>ero.
Gregorio A1'Che Pucuall.
Juan Má4'quez Genares.
Antonio Morato Gonzá3ez.
Isidro Molina Gareía.
Vicente Ferrero Sáo=hez.
José Mejíaa hedo.
Juan UrrudJua Escarza.
Juan RÍ4!Oll Alhama.
Ginés Aiedo Atbacete.
Luts Miranda Gareía.
PateWll1 Verdú Can~i11o.
Manuel P~rez Borrego.
José Femánl1ez Manzaneda.
Juan E8cdlar. Mont~~.
Isidro MallqU1llo Egidio.
Manuel Montalbán Vera.
Francisco 'Franco Ruiz•
Esteban González Casas.
Juan Ruiz..Funes L6I>ez•
JU'lio Sam Antón.
Pablo Jorge Carreras.
Francisco Martínez Jua.
Antonio Lara Ruiz.
Angel Borrega Dlu.
Vicente Monso Valle.
CarIO'!! Ramos Perdigones.
Fé1ix Sanz L6pe.z.
Frao:isco Trirtidad Mor&les.
Segundo Hemández Gon~z.A. Gartla Casu.
Aurelio VilIecaa Alm0d6va.t'.
Aurelio G6mez ViUalba.

• Manue\ Molína I!quimic.
Francielco Jim~nez E8cami11a.
AntIoClio SiIlaJlI4' GIJ!.
.En~ique I:lolulqruez Pérez.
G1dQlo .SMurnino Rcdirllue&·

" rVipe1P.rieto RedOC\l5o.

•

aELACIÓN gUE SE CITA

Señor...

D. AIfOOlSO Linaje Linaje.
.. Benigno García Carrad.

Basilio Garijo Pérez.
.. Antonio Gucía Oavellino.
" Pedro Martín Pérez.
" Locas Fuentes Alicaraz.
.. Juan Marrero Miranda.
.. Miguel Pani31'1J8: Paniagua.

-~~

CUERPO DE SUBOFICIALES
I
I

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a wanto se determina en la
orden circular de 2S de noviembre
último (ID.. O. núm. 717), ()O( este
Ministerio se ha resuelto que el per
sonal que a eodtinuaciÓl1 ~ celacio
na con~tituya el Cuerpo de Suboficia
les y sargentos del Arma de AVIA
CION, y que, en su consecuell(:ia, los
que actualmente ¡pertenecen a Inge
nieros causen baja en su Arma y alta
en la de Aviación. por fin ~el mes ac
tual.

Lo coanunilco a V. E. para sa ca
nocimiento y cumlplimiento.Madrid,
.30 de dici.embre de 1933'.

),{uTÚlKZ BAJUUO

Suba7\l~t.

D. Leandro Ainoza 'Villaclllll(XlS.
" JesÚ$ Pa.rra Garela.
" Manuel Moreno Guinea.
" Juan ¡qrlM ~z.
ti Julio Bajo de Miguel.

Armando ~ez Corral.
ti Rafael Lama Cantero.

FrancÍ$Co ~Ia.ns Cat'liares.
" Antonio Pellafiet1 Catahorra.
" José Ruiz Ca&Ja.
.. Manuel Fernández L6(>ez.

Jesús Femández Tudela.
.. Odón Díaz Martín.
.. José Rosado Guidú.

Brlgada.

D. Vicente R«ioodo de Castro.
.. JIltU\ Rodrlguez G~'rda.
.. Alejandro RamOl9 JIm&leZ.
.. Bsteban Ma,l'ttnez Ma.rtillez.
ti Nicolás Verdú Cauque.
.. José Hernández Melo.
.. Rafael Garela Fa.bíán.
.. Félix Luengo Mat~sanz.

ti Pedro Castillo Mor&i1es.
.. CarlO& Cruz Tarre'8.
.. Juan Gijón Rodriguez,.
" Fidel Dlurán Andrada.

S.a.lvadDr Ma.rtln Sanz.
.. Manuel Martloet Amat.
.. Salvador Sorroche Hemández.
.. )OllQuin BazriOl Maceda.
.. Vlctor Sánchez Pomeda.
.. Eo1wiano P~rez Díaz.
" Juan Mayo Fernández.
ti Andrie JIat1~nez Barbero.
..' Félix Moreno Moa in&.

larpntol primeroI

D. Manuel A!warez Rueda.
"FerMndo 'tl.rtfn Guerra.
.. ~ SúiI:hc N.nrro.
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Amador Linaje Oca.
Benito FralllCo Gast6n.
Fernando Romero Tejero.
Miguel Franco Gast6n.
Fel~e Martín Martín.
Juan Vidal Pérez.
Julio César Muñiz.
Elías J uanas Sotero.
Juan BaustiSlta Es<¡uerdo Brun.
Diego Saura Albadalejo.
Juan Robles Muñoz.
Manuel Escudero Arroyo.
Le~oldo Villarinos Domínguez.
~tor Vallejo Gutiérrez.
Fel~ Sauz Ló¡pez.
Pablo Arrayo Mera.
Juan Guil Ruiz.
Francisco Ramos Pérez.
Francisco Freixinos Gallego.
José María Palomares Urdia.
Julio Bajo G6mez.
Luis Gómez Gómez.
Angel Brarvo Alabill.
Manuel Arellano Prado.
Gregorio Garcla Retamero.
Pedro Ca.¡pelo Guardiola.
CriSltóbal Sándtez Onrubia.
MlIll1uel Cabello de Mena.
Félix Ledesma Javier.
Julio Navarro Roidriguez.
Eduardo Bustamante Ellas.
Joaquín Ferná.ndez Brufta.
Ram6n Jáudenes Alvarez.
~ael Ga·rcla Y1artln.
Eusebio UbLfta Moreno.
Ovidio Mad10 IDfaz.
César lobeas del Rom6.n.
Fernando Afl1.nda Merino.
Tomás Martinez Martlnez.
Máximo Ricote Juanas.
Victoriano Santos Sa.nto&.
Gonzaro Rodríguez Hern.ández.
Gregorio Gómez Linión.
José Pizarro Ventas.
Justo Arellano Garrido.
Gregorio García Gaorda.
José Wandosell Martinez.
Tomás Mendoza Gorostiza.
Jes>ús García Herguido.
Gerardo Marín Herráiz.
BasHio Menéndez Guerra..
José Cuartero Pozo.
Salustiano Rollán Pérez.
Nicolás Otero D.laz.
Alfonso Saluefia Robledo.
Eduardo Castro Aznar.
Teodoro Cor Escribaco.
Eugenio Lazcano Campillo.
Eugenio Páez Ydoz.
Jolé. Nrez del Cocazón.
Alejandro Fernán4ez Rodrfcau
Yanuel Prieto Suárez •
] osé Preciado VilWr~
Lázaro Segur.-, NI'Yarr~
] ulio de Pineda Clemente
Ananlas San Jllan AloU~
Juan FerMndez (iómeL •
Emilio Galera lIl1du
JOIé Ga1'rido Atiftana.·'
Rafael Or1iz~.
Andrés Galitoa L6pu.
Guillermo Cr..,o Aa*arfI..
Micuel Bueno 'TNjo.
Emilio Roi,'Air..
Fel'n&l1&) Roic ViWt&.
Enrique' Fe116 Rubio.
Joeé Pérez Gruz.
Ernesto CretiPo Bi<xIca.

I F4>ifllil1io Pascual de la }4ta:.
Fé1ix Collado Sáez. .

7 de enero de 1934
I

. " . ~.Mr?_~,
Jose NICoo1as Hernandez. .
Jesús Ant6n Tanarro.
Primitivo Garrido Pérez.
Conrado Rivas González.
Enrique Ued6 Espejo.
Diego Ponce Ruiz.
Juan Ramón Navarro.
Aniceto Jete Atonso.
Fernando Almoguera Ovelar.
Manuel López Herrero.
Jesús Bello Rojo.
<:=íreo EstPada CaSltejón.
Manuel Martín Loaisa.
J<JSé Marco Oti4et.
Antonio Moreno J iménez.
Angel Aparicio O1amarro.
Trinidaki Egido BUlStos.
.Alejandro Juan de la Torre.
José Cabré Planas.
Edmundo Santa Maria García.
Victor Diaz M4artín.
Andrés Sándlez Mármol.
]btís Benito López.
Félix Urtubi Ercilla.
Antonio Ca9tillo Morales.
Maximiliano Conde Alvarez.
Manuel Guerra Lombardo.
Arturo la Cal ~rrano.

José Péru Martínez.
Jesús Artegui Rodríguez.
Rafael Rodríguez.Vázquez.
Pascual nlaz Catanueva.
Ram6n del Rey Pastor.
Ramón Flores Gutiérrez.
Antonio Vergel Rodriguez.
Pedro Romero Peláez.
Antonio Gonzáloez CorraJ.
Antonio Petriz Villa.
Abel Más Juan.
Alejandro Roca Muftiz.
Ni<:olás Hurtado Gracia.
Emilio Villa CebalI06 Garcia.
José A. Prada Reguera.
Jesús Pastor G6mez.
José González Alvarez.
Manuel Bueno Sánchez.
Manuel Garrido Hidalgo.
Isidoro iRloa ·Micllelcna.
Luis Jiménez Montoya.
Jesú3 Palacios. .
Antonio Carbone1l Cl'eIlUIdet.
Antonio Casas Garcla.
Serafín Alvarez Varillas. .
Felipe de Francisco Herrero.
Salvador Ballesta Gil.
José Fernández Resino.
Antonio Alvarez Monteagudo.
Pablo Borreguero León.
Miguel Malpica Pérez.
Antonio Mlartlnez Panel1a.
Misuel Gonzáloez Soto.
Luis SándJez CutáD.
Manuel Ag:Wrre L6pez.
Andrés Garcla de la Calle.
JOlé M,uftoz Jimmez.
Antonio Moreno González.
Bernardo Gamo Ortega.
Florián MaarrÓl1 Ferill.Ddez.
AUiUlto M'artfn CaQ1<poI.
Santi.a¡o Gan:la Bcntoa.
F.rucilCO P~rell Olivar•.J-- Martlnez Peig.
Juttmo euóero EJcudero.
Oelestino Rod,.lruez GUI&QOo
Juan Gott Serrano. .
Florentino Cases Val1lna.
Manuel CidonCha Ortiz.

!Madrid, 30 de diciembre de .1933
Miartlnez Barrio.

~
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CUERPOS SUBALTERNOS DE
IN'GENI'EROiS

Circular. Exemo. Sr.: A los efec
tos de lo dispuesto en el decreto de
28 de febrero último (D. O. núme
ro 50) y de conformidad con 10 que
preceptúan las órdenes circulares de
2.de octubre de 1923 (D. O. núme
ro 219), 14 de julio de 1931 (D. O. nú
mero 157) y 8 del actual (D. O. nú
mero 278), este Ministerio ha resuel
to que el personal de los Cuerpos
Subalternos de INGENIEROS, a ex
tinguir, obtenga las asimilaciones a
ros empleos d~l Ejército que a con
tinuaci6n se men.cionan, a los años de
servicio, dentro de los citados Cuer
pos, que también se indican 'a con
tinuaci6n:

Ayudantes de Obras-lDesde su in
greso, asimilaci6n de teniente, hasta
Jos quince años de ayudante que ob
tendrán la asimilaci6n a capitán.

Celadores de Obras.-~e su in-.
greso, asimilaci6n de teniente, hasta
Jos veinte afias de celador que obten
drán la asimilaci6n a capitán.

Ayudantes de Taller.-Desde su in
greso, asimilación de teniente, hasta
los veinticinco afios de ayudante que
obtendrán la. asimilación a capítán.

Dibujantes.-ne.de &u ingreso, asi
milación de teDiente, basta los treinta
afios de dibujante que obtendrán 'la
asimilación a capitin.

Auxiliares de Oficinas y auxiliarea
de Talkr.-Desde su ingreso, asimita
ci6n de subteniente, has.ta los diez
afias de auxiliar que obtendrán la asi
milación a teniente si ¡,ntes n'\ les co
rrespondiera por c\llnPlir veinte aftos
de servicio en el Ejército, según de
tennina el pá-r·rafo segundo del artícu
lo primero del referido decreto, disfr~
tando 'dicha asimilacióñ de teniente
durante veinte afios, para obtener, a
los treinta afios de auxiliar, la asimi
laci6n a capitán.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1933.

Seftor•••

¡EJlICIDIOo Sr.: Por elite lliaillterio se
ha resuelto rectmcar·la orden circu
lar de 3 del,lloClual (ID. O. núm. 2),
en el sentido de que él .....yudant.
dón Ralael Broco Góblez, 'pase, en
concepto de agreptlo, albataalón Ca
zatdbC'el Afric& n6m. S. Jta.ita que le
COI'l'etI'OftiÚ nue'Yo deWtino,c:omo no
aeoPlo" ... tey de 1~1. .

Lo comunico a V. E. para su co
nQCimiento y c.........ento. Moadricl,
6 de enero de 1934.

!L\aTlnz BA1JUO

~ftor Jefe Superior de las Fuerza.
\1#mtu~ de :)d1anuecoe.

Seftor IDlterventor central de Guerra.
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A, cca'Onel

•

ULACIÓN QUE SE CITA

Estado Mayor Central

SECRETARIA

CON.CURSOS

Circl.ilar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conce'der el empleo
superior inmediato, en propuesta or
dinaria de ascensos, a los tenientes
coroneles del Cuerpo de ESTADO
MoAYO;R que figuran en la siguiente
retación, por ser los más antiguos de
su escala y hallarse declarados a.¡>tos
para el ascenso, debiendo disfrutar
en el que se les confiere la~ antigüe
dades que también se citan.

Lo comunico a V; E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de enero de 1934.

SECCION DE: ORGANIZACION y
IIOVILIZACION

ASCENSOS

Sefíor...

Señor. ..

. Circular. Excmo. Sr.: Vacante en
este Centro (Sección Cartográfica),
una plaza de coronel del Cuerpo de
ESTADO MAYOR, por ascenso de
D. Manuel Lon -Laga, se anuncia con
curso para cubrirla entre los del ci
tado emlpleo y Cuerpo.

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas' directamen

.te al eXlpresado Centro, dentro del pla
zo de veinte días, contados desde que
se publÍ'que esta <Iisposición, con su
jeción a los preceptos del artículo
quinto del decreto de 4 de julio· de
1931 (c. L. núm. 444).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumtplimiel1lto. Madrid,
6 de enero de 1934.

MAJlTfNE% Buato

régimen interior de los Hospitales, en
analogía con lo que dispone el artícu
lo cuarto, título VIII.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento :r cumplimiento. ~fadrid,

3 de enero de 1934.

1IARTÍ~"'EZ B.\RRIO

•

MARTINEZ BUllIO

• e.--
REGLAMENTOS

INTENDENCIA CENTRAL

VACANTES DE DESTINOS

Sefíor....

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mill
nisterio se ha resuelto que la relación
de vacantes del personal del CUER
PO DE SUBOFICIALES <le Artille
ría ,publicada en orden de 3 del ac
tual (D. O. núm. 2) se entienda rec
tificada en el sentido de que las dos
de iubayudante, dos de brigada y cua
tro de sargento primero que se anun
cian en el regimiento ligero núm. 2,
son en el núm. 3 de igual deraotntina
ción, y ampliada en una de subayu
dante el pesado núm. 2 y en una de
brigada el ligero núm. 13.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de enero de 1934.

M.uITbmz BABIa

MnTfNEZ BUllIO

General

Intendencia

RELACiÓN QUE SE CITA

ORDEN D.E SAN HERMENE
GIIlJ)O

Comandante, retirado, D. Franci.
ca Rod'f!.guez Rico, placa, con la an
tigüedad de 2S de agosto de 1933.
Curs6 la documentaci6n el Ministerio
de Marina.

Madrid, 4 de enero de 1934.-Mar
tínez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta elevada por el Intendente Mi
litar de la primera división sobre la
dependencia que ha de tener el lla
mado .personal de plana menor admi-
nistrativa de los HospitaJes Militares

Condi'Coraciollcs sin ,pcnsi61l al pcrsOI~al en relación con el decreto de 12 de
dc la Armada diciembre próximo ¡pasado ¡¡probando

el reglamento de obreros eventuales
civiles que tprestan se"icio en los Es
tablecimientos Militares, por este Mi-

'Capitán de fragata, retirado, don nlsterio se ha dispuesto, como aela
Alfredo Saralegui Cale-l\as, ¡placa, con ración al referido rei'lamento, Que la
la antigüedad de 9 de julio de 1933· Junta FacuitatiTa Que cita el articulo
Cursó la documentación el Vinistetio sexto (titulo H) '1 en cuanto le reúe-
de ll~rina. " . re al personal de plana menor admi- Se6or...

. Capat.n de f.ragata, aetl'fo, ·D. Fran-, nistratirfa, es la Junta TéOl1ica Admi-.
CISCO Benavente Garcla de la Vega,. nistratin del Establecimiento, com
placa, con la de al septiembre de 1933- puesta del jefe "1 oficiales de· laten-,
Cursó la doeumentaci6n la Coman- de,ncia destinados ea él, toda 'fez que
dancia General de la Escuadra. este ,personal depende a todos efectos

del jefe del ser'ficio de Intendencia,
del Hospital Que ejerce reSiPCcto de él D. Juan Cantero Orte¡'a, de la ,Co
las funciones asignadas a los Directo- mandancia Militar de la Base Naval
res de lo. demás EstableclrnJento., y' de Car.tagena, con fa antigüeda.d de 5
que la Junta económica Que dude el de diciembre de 1933.
decreto refe·tido será la Económica D, Nicolás Prat Delcourt, de la pri
Administrativa del HOlliPital, debiendp mera Comisión mixta de red, con la
todo el personal de plana menor de de 29 de diciembre de 1933.
ros mism,os regirse, en cua·nto no se Madrid, 6 de enero de 1934.-Mar-.
opon,ga a dicho reglamento, ¡por el, del t-í-nez Barrio.

Sefíor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Militares, concede las
CQn~oraciones de San Hermenegildo q:.le
se indican. al personal de los cli,tintos
Cuerpos de la Armada que figuran en
la siguiente relación, que da princ~io

con el ca¡pitán de fragata, retirado,
D. Alfredo Saralegui Casellas y ter
mina con el coma-ndante de Intenden
cia D. Francisco Rodríguez Rico; en
las expresadas condecoraciones disfru
tarán la antigüedad que res¡pectiva
mente se les asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4de enero de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis-
Excmo. Sr.: Visto el escrito del terio ha 'resuelto que la relación de

Consejo Director de las Ordenes ~I ilita· \'a::al:tes anunciadas en el DorARlO OBerAL
res en el que se propone a: Gcneral de di- núm. "' del presente año, para el
visión, de Infantería de ~Iarjna. en re;er- Cl"ERPO AUXILIAR SUBAJ.TER
va, D. José ~Iaría Delgado y Criad0. para XO DEL EJERCITO, se considere
la pensión de Gran cruz de San Her- ;Nll;lliada en una de practicante de
menegil{fo; este :Ministerio ha resuel- Farmacia de la Farmacia Militar de
to acceder a lo propuesto, otorgando la divis)ón de Caballería, correspon
al interesado la citada pensión, con diente a la segun.da Sección, cuarta
la arutigüedad de 10 de octubre del Subsección, Grupo C), del indicado
año en curso, la que le será abonada, CueI1Po.
en su cuantia de 2.500 pesetas, por la Lo comunico a V. E. para su co
Dirección General de la Deuda y Cla__ nocimiento y cumplimiento. Madrid,
ses Pasivas, a partir del día 1 del 6 de enero de 1934.
mes de noviembre sigu.iente.

Lo cbmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, Señor..•
JO de diciembre de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO

Señor Presidente del. Consejo Direc-
• tor de las Asambleas de las Ordenes

1Iilitares de San Fernando y San
Hermenegildo.



D. O. núm. S

DISPONIBiL'ES

Circular. Excmo. Sr.: Por decreto

~
de 29 de diciembre próximo pasado
(~a~r!~ núm. 365), ha sido admitiJa I.a
tmlSlon presentada del cargo de DI

'rector general de Agricultura, al ca
'Jpitán de ESTADO MAYOR D. Fe
V derico Fernán-dcz Castillejos, Diputa

do de las actuales Cortes, y en su con-
secuencia, este Ministerio ha resuelto
que el referido capitán cese en el
.. Servicio de otros Ministerios" y que
de en la situación de disponible for
zoso por elección" con los beneficios
que señala el <!ecreto de 7 de noviem
bre último (D. O. núm. 260), perci
biendo el sueldo que determina el ar
tículo segundo de la ley de 8 de abril
de 1933 (D. O. núm. 85), a partir de
la revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
6 de enero de 1934-

MUTÍNEZ BAlUUO •
Señor ...

- ... .
SECCION DE ABASTECIMIEN

TOS Y SERVICIOS

ARlMiAYENTO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de la Escuela Centrar de Tiro
y de acuerdo con el Estado Mayor
Central, este Ministerio ha resuelto
declarar de utilidad para las unidades
y Cuerpos del Ejército la .. Funda
protectora para el cajón de los meca
nismos del fusil y mosquetón", pre
sentada por D. Julio Elías Selle.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplian,iento. Madrid,
4 de enero de 1934.'

MUTiNEZ BAIlllI0

Señor... . .., .
8ECCION DE INSTRUCCION y

RECL'UTAJlIBNTO

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Est~ llinisterio ha re
suelto se devuelvan ar ¡personal que
se expresa e·n la siguiente relación,
que emlpieza con D.• Luia lliguel
AlOMO y termina con. Castor Alber
te Nieves, las cantidades 'qUe iSllP'ea
ron '.para reducir el tiednlPode .erTi
cio en filas, 'Por. hallarse cCímpreSldi
dos en los p,receptoty calOt' que ae
indican, segón carta. de ptlIJO ezpe
.dida.s en las fechas, COll lo. IÚlmet'Olt
y por las Dele¡acioael de Hacienda
que se citan, como ipalmente la "IDa
que d~be ser reinte.rada, la cual perci
birá el individuo que hilO el derp6sitlo o
la I()el'1011a autorizada en fom. !epI, se
gún ,previenen ioe al"tkulot 470 del re
glamento de la ley de reclutamiento de
1912 y 425 de la T~nte.

Lo com'unico a V. E. para su co.

7 de enero de 1934

nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
3 de enero de 1934.

Mo.TINU BAJtJiUO

Señores Generales de las divisiones
orgánicas, división de Caballería y
Comandante Militar de Baleares.

Seilor Interventor central de Guerra.

RELACIÓN gUE SE CITA

Alféreces de complemento

Comprendidos en la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. :l14).

D. Luis Miguel Alonso, del regi
mi~nto Ferrocarriles. Carta de pago
núm. 465, expedida el 27 de junio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Valladolid. Se le <!ebe Teintegrar
la suma de 500 rpesetas.

D. José Abeijón Vdoso, del regi
miento Infantería núm. 6. Carta de
pago núm. 246, expedida el 13 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Orense. Se le debe re
integrar la suma de 750 ¡pesetas.
'D. José Abeijón Veloso, del regi

miento Infan.t~ría núm. 6. Carta de
pa.go núm. 105, eXlpe<1ida el 7 de ju
nio de 1933 por la Delegaci6n de Ha
ci~da de Oreose. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas. .

ID. Pedro Anibarro Martí'llez, del
reg~miento Infanterla núm. 6. Carta
de pago núm. 5.165, exrpeodida el 27
de julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 187,50 pesetas...

'D. Pedro Anibarro MartÍonez, del
regimiento IllIfanteria núm..6. Carta
de pago núm. 1.366, expe4fda el 20
de julio de 1933 por la ~legación de
Haciencla de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 187,50 pesetas.

D. Ma.nuel Frechilla Pastor, de la
Escuela Central de Tiro, Sección In
fantería. Carta de pago núm. 252, ex
pedida el 2 de julio de 1932 por la De
legación de Ha.cienda de Madt'id. Se
le debe reintegrar la suma. de 750 pe
setas.

D. Manuel Frechilta Pastor, de la
Escuela Central de Tiro, Secci6n In
fantería. Carta de ,pago núm. 3.~
expedida eJ 15 de julio de 1933 por la
Delegaci6n de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar 1& ..ma d. 750
pesetas.

'D. Carlos Hernández Sa'DÍlSán, del
r~limiento Tcanll'lnisiones. Carta de
PillO Mam. 790, expedida el 7 de ma
yo de 1932 por la Delepci6n de Ha
cienda de lbdrid. Se le debe reinte
grar la luma de 1.875 pesetas.

-D, CarlOs Hernándeis San,iub, del
re.imiento Tl'llnamísloae.. Carta' de
pago núm. 1.101, es¡>edida el,8 de
mayo de 1933 por la Delegación de
Hacienda de llaidrid. Se le de·be re
integrar la suma de 1.875 pesetas.

D. Rafael Mendaza Cabrera, del re
gimiento In,fa'llterla núm. 6. Carta de
pago núm. 554, ex¡pedida er 16 de ma
yo de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de '7SD pesetas.

ss
•

D. Rafael Mendoza Cabrera, del re
gimiento Infantería núm. 6. Carta de
pago núm. 229, eX¡pedida el 6 de junio
de 1933 por la Delegació,ri de Hacien
da de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

D. José María Méndaro Diosdado,
del batallón Zapadores Minadores nú
mero 2. Carta de pago nÚIn. 752 , ex
pedida el 30 de junio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de San Se
bastián. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.750 pesetas•

D. José María Méndaro Diosdado.
del batallón Zapadores Minadores nú
mero 2. Carta de pago núm. 520, ex
pedida el 17 de marzo de 1933 por la
DelegaciÓ'D de Hacienda de Sevilla.
Se le debe reintegrar la suma de I.750
pesetas. ...

D. Rafael Codes Blanco, del regi
miento Infantería núm. 7. CaTta. de
pago nÚill1. 2.854, ex:pedida el zS de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Vakncia. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. Rafael Codes Blanco, del regi
miel!lto Infantería núm. 7. CaTta de
pagO núm. :U29, expedida el 21 de
julio de 193~ por la. Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. José Palop PaJop, de regimien
to Infantería núm. 7. Carta de llago
mím. 993, expedida el 17 de juni9 de
1933 por 'la DeI~i60 de Hacienda
de Valencia. Se le debe reintegrar la
suma de soo pesetas.

D. José Palop Palop, de regÍlmien
to Infantería núm. 7. Carta de pago
núm. 2.100, eJllPC'dida .el 20 de julio
de 1933 'Por la Delegación de Hacien
da de Valencia. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetaa. .

D. Arturo Magalló Cufiat, del re
gimiento Infantería núm. 7. Carta de
pago núm. 2.409, exq>edida el 26 de ju
lio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le odehe reinte
grar la suma de 23.44 pesetas.

D. Arturo MagaUó Cufiat, del re
gi-rniento Infa'litería nÚIn. 7. Carta de'
pago núm. 1.865, expedida el 18 de
julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integra'!' la suma. de 23 peseta&.

D. Carlos Iriarte Scl1wartz, del re
gimiento Cazadores Caballería núme
ro 7. Carta de pago núm. ~l.I88, ex
pedida el 22 de julio de 1932 por la.
Delegación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la suma de 1.()()()o
peseta•.

D. Carlos I ..iarte Schwartz, del re
gimieato Cazadores Caballerfa núme
ro 7. Carta de ,pago núm. 1.549. ex
pedida el 15 de julio de 1933 ;POI' 1&
DelegaciÓtl de Hacienda de Valeacia.
Se le debe reíatgrar la suma de I.OC»
peseta••

D. Enrique Romero Salu, del re-,
gimiento Candores Qabal1erla n.úme-·
ro 7. Carta dé pago ntm. 337, e)t'pe
dida el .15 de marzo de 193'2 por la
Delegaci6n de Hacienda de Tarra,o
na. Se le ,debe reinte,rar la suma de
187,50 peleta•.

D. Enri,que Romero Salas} del re
gimiento Cazadores Cabailerta núme
ro 7. Carta ae pago núm. 265, expe
dida el 17 de julio de 1933 por la De-
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de Salamaoca. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas. •

D. Fraocisco Garcia Chumil1as. del
reiimiento Infantería núm. 26. Carta de
pago núm. p,38-B. ex:pedida el 23 de
julio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reintegrar
la suma de 206,25 pesetas.

D. Francisco García Ohumillas, del
regimiento Infantería núm.. 26. Carta de
pago núm. 42S-J3, expedida el 19 de ma
yo de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Alicante. Se le debe reintegrar la
suma de 68,25 pesetas.

.D. Francisco García O1umil1as, del
regimiento Infantería núm. 26. Carta de
pago 363. expedida el 10 de julio de 1933
por la Delegación de Hacienda Sala
maoca. Se le debe reintegrar la suma
de 1,38 pesetas.

D. Manuel Baanante Girad, del regi
miento Infantería núm. 12. Carta de pa
go núm. 357. expedida el 24 de noviem
bre de 1931 por la Delegación'de Ha
cienda de Lugo. Se le debe reintegrar la
suma de 81,25 pe3etas.

,D. Manuel Baanante Girad, del regí
m~nto Infantería núm. 12. Carta de pa
go núm. 478, expedida el 23 de enero de.
1933 por la Delegación de Hacienda de
Lugo. Se le debe reintegrar la suma de
81,25 pcgetas.

D. Alejandro Linati Boch, del regi
miento Caballería núm. 10. Carta de pa
go núm. 1.865, expedida el II de julio
.de 1933 por la Delegaci6n de Hac:enda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 1.000 pesetas.

D. Alejandro Linati Boch, del reg:
miento Ca'balleria núm. 10. Carta de pa
go núm. 3.302, expedida el 13 de julio
de 1933 'POr. la Delegación de Hacienda
de Baroelona. Se le debe reintegrar la
suma de 1;000 pesetas.

D. Carlos 'María Buxeres Fablé, del
regimiento Cabal1eria núm. 10. Carta de
pago núm. 4.488, expedida el 21 de ju
lio de 1932 por la Delegación de Hacien
da de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 2.500 pesetas.

D. Carlos ,Maria Buxeres Fabr';, .del
regimiento Caballeria núm. 10. Carta de
pago núm. ,p6S expedida el 18 de ju
lio de 1933 por la Dld1egaci6n de .Ha
cienda. de Baroelcna. Se le debe lemte
gra.r la suma de 2.~·pesetas.

D. Ped1"o Pijuán Pijuán. del regimien
to Caballería núm. 10. Carta de pago
número, 1.709, expedida el 9 de julio de
I9~ por la De\legaci6n de Hacienda de
Baroelona.Se le debe reintegrar la su
ma de 1.7Y' pesetaa.

.n. Pedro Pijuán Pijuán, del regimien-
to <:aba:l1eria nltm. 10. Calrta de pago
número 2496, expedida el 1'I de julio
de 1933 por t. Delegación de Hacienda
de Batceloua. Se le debe reintegrar :a
suma die 1.750 peIOtU.

ID. Antórliollorarues A!rg6n, del re
~to InfMrterla núm. 38. Ca.rta de
PICO núm. 4.6I~, e~ida el 28 de ju
lio de' 1932 ,por • Delegaci6n de Ha
cienda de Palma. Se le debe reinteg,rar
1.. .uma de 500 pesetas. ,

D. Antonio Moragues Argón. del re
gimient<) Infanterfa núm. .aS. Carta de
pago núm. 813. expedida el 14 de junio
de 1933 por 1.. Delegad6n 00 Hacienda
de Pdma. Se le debe reintegrar la su
ma de SOO pe5letas.

legación de Uacienda de Tarragona. go núni. 519, ex'pedida. el 25 de julio de
.~2 le debe reintegrar la suma de 187,50 1932 por la Delegaci6n de Hacienda de
pesetas. Guadalajara. Sc le debe reintegrar la su-

D. Luis Revilla Martos. del batallón ma de 250 .pesetas. .
Zapadores Minadores núm. 4· Carta D. José Antonio Ortega Ortega, del
de ,pago núm. 7.614. eXlpedida el 30 regimiento de Aerostación. Carta de pa
de julio de 1932 por la Delegación de go núm. 52. expedida el 4 de agosto de
Ha.cienda de Barcelona. Se le debe re- 1933 por la Delegación de Hacienda de
integrar la suma de 2B1.25 ¡pesetas.. Guadalajara. Se le debe reintegrar la su-

D. Luis Revilla Martos, del batallon ma de 250 pesetas.
Zapadores Minadores núm. 4. Carta D. Antonio Vicenti del Amo, del re
de ,pago núm. 5·977, expedida el 24 gimiento de Aerostación. Carta dc pago
de julio de 1933 ,por la Delegación de número 501, expedida el 23 de julio de
Hacienda de Barcelona. Se le debe 1932 por la Delegación de Hacienda de
reintegrar la suma de 281,25 ,pesetas. Guadalajara. Se le debe reintegrar la su-

D. R¡¡¡''llÓn Sugrañés Frandh, del ma de 750 pesetas.
regimiento Artilleria ligera núm. 7· D. Antonio Vicenti del Amo, del re
Carta de pago núm. 1.853, expedida gimiento de Aerostación. Carta de pago
el 9 ":le jurio de 19J2 por la D~lega- número 51, expedida el 4 de agosto de
ción de Hacienda de Barcelona. Se 1933 por la Ddegación de Hacienda de
le debe reintegrar la suma de I.SO<> Guadala.jara. Se le debe reintegrar la !'t)-

pesetas. ma de 750 pesetas.
D. Eliseo V.iladara Horta, del regi-' .D. Julio Ortega Galindo, del batallón

miento Artillería ligera núm. 7. Car- Zapadores Minadores núm. 5. Carta rle
ta de pago núm. 3.012, eX(lt:dida el pago nÚtJJ. 3.91, expedida el 16 de junio
29 de en.ero de 1932 por la Delegación de 19:P por la Delegación ~ Hacienda
de Hacienda de Barcelona. Se le de- de Zaragoza. Se le debe remtegrar la
be reintegrar la wma de 750 fles~tas. suma de ~50pesetas.

D. Eliseo Vilaclara Horta, del regi- D. Julio Ortega Galiodo, del batallón
miento Artilleria ligera núm. 7. Car Zapadores Minadores núm. 5. Carta de
ta de ,pago núm. 4-44, eJq>edida el 4 de pago núm. 108, exopedida el 6 de marzo
mlllYO de 1933 por la Delegaci6n de de 1933 por la Delegaci6n de Hacienda
Hac~nda de Barcelona. Se re -debe de Zaragoza. Se le debe s-eintegrar la
reintograr la suma de 750 pesetal. 9lmIa de :¡so pesetas.

D. Fernando Muftoz Parcerisa, del . D: Aintonio Lajarin Martf~z, <!el re
regimiento Artillerfa ligera núm. 7. gmuento Cazadores Caballena num. l.
Carta de 'Pago núm. 2.865, eXopedida Ca~a ~ pago núm. 475, expedida: el 15
el 18 de junio de 1933 por la D~lega- de J!Jho de 19P por la DelegacIón de
ci6n de Hacienda de Barcelona. Se Hacienda de Zaragoza. Se le debe re·
le debe rei-ntegrar la suma de 1.000 integrar 1a suma de 103,15 peseta&.
pesetas. ¡D. Antonio Lajarin Martinez, del re-

D. Fernarrtlo Muftoz Pat'cerisa, del gimiento Cazadores Caballería núm. l.
regimiento Artillerfa ligera núm. 7. Carta de pago núm. 613, expedida el 19
Carta de pago núm. 5.663, expedida de julio ~e 1933' por la Delegaci6n de
el 22 de julio de 1933 ¡por la Delega- Hacienda liJe Zaragoza. Se le debe ·re
ción de Hacienda de Barcelona. Se le integrar, le suma de 103 pesetas.
debe reintegrar la suma <le 1.000 pe. D. Anibal Caro Román, del regimien-
setas. to CazadOres Caballería núm. l. Carta

D. Pelegrln Sorer Bort, del regio ?e .I?ago núm. 4·163, ex.pedid!" el i4 de
miento Arti1lerla ligera núm. 7. Car- J?ho de 1932 por la Delegacl6n de .Ha.
ta de pago n,lÍm. 3.788, expedida el 19 e/enda de. Zaragoza. Se le debe remte
de julio de 1932 'POI' la Delegación grar la suma de 250 pesetas.
de Hacienda de Barcelona. Se le debe D. Anibal Caro Román, del reglmien-
reintegrar la suma de 500 pesetas. to Cazadores Caballeria núm. l. Carta

,D. Pelegrln Sorer Bort, del regi- de pago núm. Sá9. expedida el 17 de
miento Artmerfa ligera núm. 7. Car- julio de 1933 por la Delegaci6n de Ha
ta de ,pago núm. ~... ex¡pedida ello cienda. de Zaragoza. Se le debe reinte
de julio de 1933 por, la Delegación de grar la luma de 2SO pesetas.
Hacienda de Barcelona. Se. le debe re- D. Lucio Bencoecflea Cabello, del ha-
integrar la luma de !<lO pesetll. tallón Montafta nÚG1. 7. Cana de pago

D. Jaime Casas CaaIIPt, del regí- número ~. expedida ~l 30 de a~lto
miento Artillerfa pe.ada núm. 2. CI!'- de 1932 por la Delegacl6n d~ Hacienda
ta' de pago núm. 9ó!, expedida el 28 de P~ooa. Se le debe reIntegrar la
de jul'io d~ 19~' por la Delegaci6n suma de 2SO pesetas.
de' Haciend. ele GftolU. Se le debe ,D. Lucio ,Beneoec:t- Cabello, del ba-
rein.tegrar la luma c1e :aso pesetas. tall6n ,Montafta uúm. 7. Carta de pa¡o

D. Jaime C.... Cur/¡ps, del regj- número ~3, eJOped;da el 18 <1e julio de
miento Artillerla tlü&da ~úm. 2. Car- 1933 por la Delepd6n de Hacienda de
ta de pago núm. 451, ex:pedi<l:a. el 26 P&m?lona. Se le debe reintegrv 1& lU
de ag08to de 1938'"POt' la DelegacIón ma de :aso paetas.
de Hacie. '!le Gerona. Se le debe ID. J«I&ro Rodriguel AloftlO, del re-
reintegrar la tuma' ele aso pesetat. rimiento Inflflterfa núm. 26. Carta de

D. Jaime Casa. C&mIPS, del regi- paro n6m. Isa. expedida el 8 de julio
miento Artillerfa pesada n.(¡m. :a.Caf~ de 193:1 por la Delegación de Hacienda
ta de pago núm. 4Jll, e:q>edlda el 15 de Salamanca. Se le debe reintegrar la
de iulio de 1933 ,por la Delegaci6n suma de soo pesew..
de Hacienda de Gerona. Se le debe ID. Jenaro IRfod,rlgUez' Alonso, del re.
reintegrar la suma de 500 pesetas. gimiento Infa.nt~rfa núm. 26. Carta de

I? José Antonio Ortega Ortega, del pago núm. :r?30 expedida el.IO de ju.lio
regImIento de Aerostaci6n. Carta de pa- de 1933 por la DelegliCión de Hacienda
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CircWar. Excmo. Sr.: Vi$ta la ins·
tancia promovida en 21 de diciembre
próximo pasado por el coronel de
INlFANTERlIA Excmo. Sr. D. 101'
Vareta IaLesjas, en situación de.di~.

CENTRO DE ESTUDIOS SUPE.
RIOR:B:S MILITARES

OURSO'S D·E APTITUD DE CO·l
RONlELES PARIA EL ASCENSO

MARTiNEZ BARRIO

Selior...

gen de su c1asificaci6n, el AyuntamIen
to lo confinnará y no comparecerán aquel
a~~ ,ante, la Junta de Clasificación 'i Rle
VISlon, .m que estas revisiones voiunta
rias eximan de' sufrir las reglamenta
r~as en, los segundo Y,cuarto años, pero
SI hubIeran desaparecIdo, comparecerán
ante la mencionada Junta. en la forma
prevenida para los que sufran las revi-
siones reg.lamentarias. /

Los comprendidos en los casos segun
do, tt;~ro y quint?, l}0 quedan sujetos
a reVLSlon, pero seran sometidos a nueva
clasificación, cuando emingan sus penas
cesen en sus efectos las medidas de se:
guridad aplicadas con arreglo a la ley de
vagos y maleantes, fuesen indultados o
comprendidos en amnistía servirán en el
Ejé~cito según su c1asifi~ción y serán
destma.dos a la Compañía Disciplinaria
todos los comprendidos en los casos ter
cero y ~nto. N~ ~sserá de abono pa
ra cumplIr los dleciodlo años de servi
cio el tiempo que hayan permanecido en
prisión, sometidos a internados ') asila
dos; pero recibirán la: licencía absoluta
al cllIDplir los cuarenta y un año. de
edad, cualquiera que sea la situación mi
litar a que pertenezcan.

Los comprendidos en el caso cuarto
n? quedan. sujetos !1 revisi?o, ¡>ei"O 5('

ran somettdos a nueva c1aslficaci6n una
vez dictada resolución que ponga térmi
no al proceso.

!Arti, 136. Lo! mozos que estén su
frtendo condena de confinamiento mhabi
litaci6n de cualquier clase, diestie:.x-o sus
pensión de cargo público, derecho de su
f~agio activo y pasivo, profesión u ofi
CIO, a.rresto may~r o menor, caución o
mul~ o hayan Sl<!<> condenados por sen
tencia firme a dIChas penas, así como
los que se hallen sometidos a condena
condicional o estén declarados en estado
peligroso con ar.reglo a la ley de 4 de
agosto de 1933, con aplicación de cual
quiera de las medidas de seguridad a
que se refiere el artículo cuarto excep
to las tres primeras de dicho ~r~!culo
serán clasiócado$ con los demás mozo;
de ..u reemplazo, pudiendo ser destinados
a cualquier Cuerpo del Ejército, excep
to los individuos desterrado. o que ten.
gan prohibición de residir en determi
nado lUgar o territorio conforme a la ci.
tada ley de vagos y maleantes, los cua
les .no serán destinados a Cuer;>os que
radIQuen en la población o térritorio en
que se les baya prohibido residir;

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
enero de 1934. '

REOLUTAMIENTO y REE.\1
PLAZO

eJq>e<iida el 2 de septiembre de 1933 por
la Delegación de Hacienda de Oren3e.
Se le debe reintegrar la suma de 375 pe
setas.

Madrid, 3 de enero de 1934.-Martí
nez Barrio.

. . \

Por haberle sido concedida reducci6,. de
, 8 cuola salisfecho •.

. ~lejand:ro IJJqUierdo Ortega, de la
CaJa recluta n.úm., M. Carta de pago
número 509, expedIda el 30 de tieptiem
bre de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de V1I11aóolid. Se le debe reinte
ara.r la. sana de· 1010,63 J)eIeta••

Circular. IExaoo. Sr.: Para determi
nar la situación militar que corre5ponde
a los individuos condenados por aplica-
cación de los preceptos de la ley de va
gos y maleantes de 4 de agosto de 1933
(Gaceta núm. :117), por este Ministerio
se ha resuelto que los artículos 133 y 136
del reglamento de Reclutamiento modi
ficados por orden circular de .22 de junio
pasado liD. O. núm. 144), queden redac
tados en la forma siguiente:

Art. 133. Serán clasificados, separa
COtnprendi.dos ~" la ortkJt circtdar de 16 dos, tunporalmente, del contingente

de abril d~ 1926 (D. O. n1Ím. 87). anual:
.I.a Cuantos padezcan enfermedades o

defectos físicos comprendidos en el gru
po segundo del Cuadro de Inutilidades,
que puedan ~arse o desaparecer ..n un
plazo menor de cuatro años. ,

2.' Lo~ mozos que estuviesen sufrien
do penas de presidio o prisión menor con
arreglo ao1 Código Penal vigente.

3.' Lo! mozos que estuviesen stl'Írien
do las penas de reclusión ~or o me
nor, extrañamiento, presidio o prisi6n
mayor, qUe hayan de cumplir antes de
Jos treinta y nueve afios de edad.

4-. Los que se hallen procesados por
causa criminal.

PfW hab~rl~ sido COllUcJido ,.~dfICci6,. d~ S.' Los mozos declarados en estado
su cuota mililGt' peligroso con a·rreglo a la ley de vagos

y maleantes de 4 de agosto de 1933, a
quienes le.. serán aplicadas las medidas
de seguridad primera, segunda y tercera
del artículo cnarto de la citada ley.

A los individuos excluidos temporal
mente del contingente se les expe1irá,
por la Junta de C1a.sifica.ei6n y Revisión,
un certificado en que conste su clasifica-
ci6n y el motivo de ena.

Salisfecho de más al hacer el pago de Los comprendidos en el caso prime-
su cuola ro q,uedan obligados a revisar en los

afios seguDdo y cuarto, siguientes' al de
Jaime Villegas Cayón, de la Caja ·re- su alistamiento, si continúan las ca.usas

cluta núm. .p. Carta de pago mÍln. 122, que motivaron .su c1asi.fi.cadón; caso de
expedida el 7 de octubre de 1933 por la subsistir y confirmarse en ambas revisio
~lega<:ión de Hacienda de Santander. .nes reglamentarias, serán excluidos total
Se le debe reintegrar la suma de liS pe- mente del servicio, expidiéndoles la Jun
setas. ta de Clasificación y Revisión el certi

ficado correspondiente. Si, por ti con
trario, en cualquiera de las dos revisio
nes fuesen clasificados soldadoS' útiles
para tooo servicio, por haber desapare
cido las causas que motivaron su primi
tiva clasificación, ¡ngre.arán en Caja COll
el reemplazo del afio en que tenga lugar
la revisión, y serán desti·nados a Cuer
po al mismo t~ que el reemplazo
a que provisionalmente se incorporen.

Independientemente de estas dos revi
siones rf4rlamentariu podrán los intere-

1 sados solicitaa', del Ayuntamiento en que
f1gr~so ,,!cho tÚsP1fl. th 1Iob~~ 'ro",,· f.ueron alistados, que aea revisai11. su cla-

etlrritlo ~l PI"O rlg1orltftlario . lificaci6n en el me. de marzo de 1\), pri.
mero y tercer aflol sd¡uientes a~ de su

Cutor A.1berte Niews de la Caja re· alistamiento. Si, a Juicio del médico del
cluta Mm. p. Carta. de NO ftWn. 35. ~untan\~to, tubsimn lu causas ori.

José Lui. Suárez Santibáflez, del ba
'tallón Montaña núm.·+ Carta de I>llgo
número 1.068, expedida el 26 de julio
de 1932 por la Delegación de Ha.cienda
de B~lbao. Se le debe reintegrar la suma
4e 187.50 pesetas. .

José Galtier Piera, deJ Centro Movi
lización y Reserva núm. 'l. Carta d,: pa
go núm. 2.310, expedida eJ 14 de julio
de 1927 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de sao pesetas.

Sebastián Ca1Jdefoms Puigmartl, de Ja
Caja recluta núm. 25. Carta de pago
número S~53, expedida el 24 de julio de
192'9 por la Delegaci6n de Hacienda ck
Barcelona. Se le debe reinteg!'ar la S\1
ma de 750 pesetas.

•Por haberl~ sido conc~diáa r~dfICció,. de
su cuota militGt'

Feliciano Pardo Sáncbez, de la Caja
recluta núm. 4. Carta de pago núm. 647,
ex¡pedida el 29 de junio de 1932 !por la
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.
Se le debe reintegrar la suma de 28r,;:I5
pesetas.

COlllprf.'tldido en la orden circular d~ 16
de abril d~ 1926 (D. O. núm. 87).

. Angel Sánchez Torres, de la Caja re
duta núm. 13. Carta de pago núm. !p,
-expedida el 8 de noviembre de 1929 por
la Delegación de Hacienda de Ceuta. Se
le debe reintegrar la stuDa de 468,75 pe
seta~.



7 de enero de 1934 D. O. núm. S
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
6 de enero de 19~

nible en la segutllda diTisión ot"gáni
ca, en solicitud de ser incluido ~ el
próximo Curso de declaración de ap
titud de coroneles para el ascenso, dis
puesto por orden circular de 5 de di
ciembre último (D. O. núm. 285), de
acuerdo con lo informado por la Sub
secretaría de este Mínisterio, teniendo
en cuenta <:Iue el expresado coronel
fué designado por circular de 15 de
agósto de 1932 ('D. O. núm. 194) pa-

ra asistir al pasado Curso de coro
neles, dejando de efectuarlo por cau
sas ajenas a su voluntad, y habiendo
cesado las causas determinantes de
aquella exclusión, pór este :~liniste
rio se ha resuelto acceder a 10 soli
citado, debiendo considerarse amiPlia- Señor.••
da en dicho coronel la relación que fi-
guraba en la normaprímera de la ¡ ---------------

c,itada circular de 5 de diciembre úl-. MADRID.-IlIlPUJll'A T TALLE'"
timo. 1 IfIsnllIO DI! LA Gmllll.A


